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Normas Generales

CVE 1858560

SERVICIO ELECTORAL

DETERMINA CANTIDADES MÍNIMAS NECESARIAS DE PATROCINANTES DE
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA ELECCIÓN DE CONVENCIONALES

CONSTITUYENTES ABRIL 2021
 

(Resolución)
 

Núm. O-596.- Santiago, 30 de noviembre de 2020.
 
Visto:
 
1º Lo dispuesto en los artículos 130 inciso final, 131, 132 y 141 de la Constitución Política

de la República, ley Nº 21.216 publicada en el Diario Oficial el 24 de marzo de 2020, y decreto
supremo exento Nº 1.886 publicado en el Diario Oficial del 28 de noviembre de 2020.

2º El oficio Nº 34-2018, de 23 de enero de 2018, del Tribunal Calificador de Elecciones, por
el que remitió el escrutinio general de las elecciones de Diputados celebradas el 19 de noviembre
de 2017.

 
Resuelvo:
 
Determínase que, las cantidades mínimas necesarias de patrocinantes de candidaturas

independientes para las elecciones de Convencionales Constituyentes que se celebrarán el 11 de
abril de 2021, son las cantidades que se indican en el anexo que se entiende parte integrante de la
presente resolución.

 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Raúl García Aspillaga, Director.
 

ANEXO RESOLUCIÓN O Nº 596 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020
ELECCIÓN DE CONVENCIONALES CONSTITUYENTES 2021

CANTIDADES MÍNIMAS DE PATROCINIO
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